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SUPERiNTENDENCIA GENERAL DE

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES

A-0007/2000/ADM

LA SUPER¡NTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y
TE LECOM UNICACION ES,

CONSIDERANDO: 
,

l) Que de conformídad con el Artículo 1 de la Ley de Creación de la
Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, '
SIGET, contenida en el Decreto Legislatívo !'.lc. 808, de fecha doce de
septiembre de mil novecientos noventa y seis, publicada en el Diario
Oficial No. 189, tomo 333 del veinticinco de octubre del mismo año, que
para los efectos del presente acuerdo se denominará "la Ley", ésta
Superintendencia es una institución autónoma cle Servicio Público sin
fines de lucro, y que Dicha autonomíá comprepde los aspectos' 
administrativo y financiero.

ll) Que de conformidad al artículo 5 líteral ñ) de dicha Ley, es atribución de
SIGET, dictar las normas administrativas aplicables en la institucióni "

t:

lll) Que según el artículo 13, inciso final de la Ley, eI Superintendente será :

el responsable de la administración de la lnstitución y desempeñará las
atribuciones que la Ley le otorgue a la SIGET, y que no se hayan
observado expresamente a la Junta de Directores.

lV) Que según el artículo 25 de la misma Ley, cualquíer persona puede
pedir certificación sobre la información contenida en el Registro, salvo la
referente a la frecuencia de uso oficial.

V) Que en el plazo de tres días contados a partir de la fecha de solicitud, il).
la SIGET expedirá la información. Previa cancelación de los derechos K

corresPondientes.

POR TANTO.
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SUPERíNTENOENCTA GENEHAL DE
ELECTRIcIOAD Y TELECOMUNTCACTONES

A efecto de cubrir ros costos pof ra, generacion de gastos operativos yAdminístrativos en ros que incurre r; Institucion, por ta emisión decertificaciones y constancias extendidas por et- negisiro o" glá.tri.ioro yTelecomunicaciones adscríto a esta Supeiintendencia] l" nor*l apticableserá la siguiente:

Por la Certificación literal de inscripción, cincuenta colones, más un cofóncon cincuenta centavos, por cada una de las hojas de que conste laltce rtificación solicítada.

Por Certificaciones extractadas, cien colones.

ACUERDA:

c) Por cualquier otra certificacíón no especifícada en los literafes anteriores,cincugnta colones. "rv¡q¡ve cr

.

El presente Acuerdo entrará en vígencia a partír de esta fecha.
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E LEcrnrcrDAD y rireóbi].,McAcroNEs

A_0008/2000/ADM

LASUPERIIYTENDET9T9TryERA:^D¿ELECTRICIDADY
TELECOMUNICACIONES,

CONSIDERA]\,DO:
lr
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POR TANTO,

ACUERDA:

A efecto de cubrir ros costos por la generagión de gastos operaüvos yAdminis¡2¡¡vos en los que incurre ia SIGET, por la emisión de las constancia ocertificaciones extgndidas por esta Institución de acuerdo al Artículo 50 de laLey de Telecomuricaciones, se cob¡anr los derechos siguientes:---

a) Por constanci4' Cincuenta Colones.

b) Por certificación, un colón con cincuenta centavos por cada trna de lasfotocopias de que conste.

El presante acuerdo enüani en ügencia a partir de esta fecha.

Nuev¿ San Salvador, 2 demayo del 2000

SIGET
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